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La elaboración de documentos de opinión denominados KASPapers responde al deseo de la Fun-
dación Konrad Adenauer - KAS de ampliar su espectro de trabajo en Colombia. En tal virtud, se han 
conformado grupos de trabajo dirigidos por un facilitador especializado, para discutir asuntos relevan-
tes del país y proponer de manera crítica y constructiva alternativas de solución a las problemáticas 
abordadas. 

A partir de este décimo número denominado: “¿Quién responde? Las sanciones a las organizaciones 
políticas y sus directivos” inicia una serie de cuatro KASPapers dirigidos a reflexionar acerca del Proyecto 
de Ley Estatutaria que regula el Acto Legislativo 01 de 2009 más conocido como Reforma Política.  

Para ello la KAS le pidió a la Misión de Observación Electoral –MOE- la coordinación de la elaboración, 
tanto de este documento como los relativos al “Financiamiento de la Política en Colombia y la “Regla-
mentación versus autonomía de las organizaciones políticas:  El debate está planteado.” Adicionalmen-
te, el cuarto documento denominado: “Reformas y Ajustes del Sistema Electoral: Agenda estratégica 
prioritaria: necesidades y posibilidades” fue coordinado y escrito por el Doctor Fernando Giraldo García.

Acorde con nuestra metodología se convocó al Grupo de Interés sobre Reforma Política –Girepo– jun-
to con otras organizaciones y personas reconocidas por su trayectoria en estos temas, quienes hicieron 
un gran esfuerzo por construir de manera colectiva estos documentos. Mención  especial merecen De-
justicia, Transparencia por Colombia y Margarita Battle quienes facilitaron las discusiones y redactaron 
los textos finales. 

Los KASPapers serán distribuidos a instituciones públicas, privadas, sociales y académicas que en el 
desarrollo de sus actividades les sea de interés los asuntos abordados por este documento. También 
serán puestos a disposición del público en general en el sitio web de la KAS.

En todo caso, las opiniones, comentarios y posiciones, que contengan los KASPapers, no comprometen, 
ni necesariamente representan el pensamiento de la Konrad Adenauer Stiftung (KAS). 
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Las relaciones probadas de un buen núme-
ro de congresistas y otros dirigentes políticos 
con los grupos armados ilegales – fundamen-
talmente con los grupos paramilitares – y la 
ausencia de sanciones para las organizacio-
nes políticas que los avalaron, propició que 
durante tres años se debatiera una reforma 
constitucional para sancionar y prevenir la in-
filtración de los actores armados ilegales en 
la política. Como resultado de estas discusio-
nes, el Congreso aprobó el Acto Legislativo 1 
de 2009, el cual necesita ser desarrollado por 
una ley estatutaria. Para lograr este objetivo, 
el presidente Juan Manuel Santos reciente-
mente le presentó al Congreso el proyecto 
de ley “Por el cual se adoptan reglas de or-
ganización y funcionamiento de los partidos 
y movimientos políticos, de los procesos elec-
torales y se dictan otras disposiciones”. 

El presente escrito tiene por objeto analizar el 
contenido de este proyecto de ley en lo que 
se refiere al régimen de responsabilidad de 
los partidos y movimientos políticos que incu-
rran en una serie de faltas en él contempla-
das. El texto se divide en cuatro partes. En la 
primera, se abordan los principales antece-
dentes normativos - constitucionales y lega-
les - sobre el tema. En esta parte se analiza, 
además, el contenido del Acto Legislativo 1 
de 2009. En la segunda, se describe cómo el 
proyecto de ley estatutaria busca desarrollar 
el Acto Legislativo mencionado, en el asun-
to que compete a este escrito. En la tercera 
parte, se presentan algunas observaciones 
críticas al proyecto de ley y, por último, se 
efectúan algunas recomendaciones para el 
debate público. 
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En esta parte se analiza el contenido del 
Acto Legislativo 1 de 2009. Antes de hacer-
lo, se presentan los principales anteceden-
tes constitucionales y legales en el tema. 

1.Los antecedentes en la Constitución 
de 1991

La Constitución Política de 1991 (CP) res-
pondió a la desconfianza ciudadana en 
torno a la clase política con distintas medi-
das. Una de ellas fue el establecimiento de 
la “revocatoria del mandato”, de acuerdo 
con la cual los ciudadanos pueden acudir 
a las urnas para retirar del cargo a los go-
bernadores y alcaldes que se distancian del 
programa político prometido.4

   
En la CP se crearon también dos tipos de 
control judicial sobre la clase política, con 
el objeto de poner fin a los vicios y la co-
rrupción que se observaban en la actividad 
política. Así, por un lado, los Constituyentes 
resolvieron eliminar la inmunidad parlamen-
taria, figura que establecía que los congre-
sistas sólo podían ser investigados y juzga-
dos si lo autorizaba la cámara legislativa a 
la que pertenecían. En lugar de la inmuni-
dad parlamentaria, la CP creó el fuero para 
los congresistas. De esta manera, los delitos 
cometidos por los parlamentarios son inves-
tigados y juzgados no por cualquier juez sino 
por el máximo tribunal penal: la Corte Supre-
ma de Justicia. De otro lado, la CP creó la 
figura de la pérdida de la investidura, una 
sanción que se impone a los elegidos a las 
corporaciones públicas que cometen cier-
tas faltas, como violar el régimen de inhabi-
lidades e incompatibilidades. En el caso de 
los congresistas, la sanción es decretada por 
el Consejo de Estado y comporta la impo-
sibilidad de que sean elegidos nuevamente 
para cargos de representación popular. 

4 Entre 1991 y 2010 los ciudadanos han votado 37 propuestas de 
revocatoria del mandato. Sin embargo,  ninguna ha prosperado (Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil 2010).	
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Si bien estos diseños han permitido enfren-
tar la corrupción política, aún son insufi-
cientes para solucionarla (Cepeda 2004; 
Uprimny 2008). En parte esto se debe a 
que la CP no desarrolló la responsabilidad 
de los partidos políticos y mucho menos 
abordó su responsabilidad cuando uno o 
varios de sus integrantes resultaren inves-
tigados o condenados por sus relaciones 
con actores armados ilegales. Este silen-
cio se explicaba por la omisión delibe-
rada de los constituyentes de regular el 
funcionamiento interno de los partidos. La 
Asamblea Constituyente dio rango cons-
titucional a los partidos pero evitó regular 
su funcionamiento interno. La intervención 
del Estado en el tema fue vista como una 
prerrogativa riesgosa para los derechos po-
líticos (Gaceta Constitucional 83, 1991, 27 de 
mayo). Este temor permite comprender por qué 
el inciso segundo del artículo 108 constitucional 
establecía en un principio que “[e]n ningún caso 
podrá la ley establecer exigencias en relación 
con la organización interna de los partidos y 
movimientos políticos, ni obligar la afiliación a 
ellos para participar en las elecciones”.5 

Salvo algunas formulaciones generales, el Esta-
tuto Básico de los Partidos (la Ley 130 de 1994) 
y la reforma política de 2003 (el Acto Legislati-
vo 1 de 2003) tampoco desarrollaron el tema. 

La Ley 130 estableció una serie de obligaciones 
y principios que los partidos y movimientos políti-
cos deben respetar. Según esta ley los partidos 
y movimientos están obligados a “(…) cumplir 
la Constitución y las leyes, a defender y difundir 
los derechos humanos como fundamento de la 
convivencia pacífica y a propender al logro y 
mantenimiento de la paz” (art. 6). Además de 
este compromiso, los partidos y movimientos 
políticos son garantes de las “calidades mo-
5  Precisamente, en la Sentencia C-089 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz) la Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad de varias 
disposiciones del proyecto de ley que se convertiría en la Ley 130 de 1994 
porque establecían exigencias internas a los partidos y movimientos políti-
cos. 	

rales” de sus candidatos elegidos a cargos de 
elección popular desde la inscripción hasta el fin 
de su periodo (art. 47). Y si los partidos y movi-
mientos políticos incumplen estas obligaciones el 
Consejo Nacional Electoral (CNE) los puede san-
cionar (art. 8). Igualmente, según este mismo ar-
tículo, cuando un partido o movimiento político 
realiza actividades manifiestamente contrarias a 
los principios de organización y funcionamiento 
del artículo 6 citado, puede ser sancionado por 
el CNE.6  

La Ley 130 no precisa más y, por ello, se pue-
de sostener que la legislación vigente no esta-
blece de forma clara cuáles son las sanciones 
a aplicar ante ciertas conductas lesivas. La ley 
enumeró las obligaciones, por un lado, y los ti-
pos de sanciones, por el otro, sin establecer un 
criterio que permita determinar la gravedad de 
las faltas y las sanciones por imponer (Lizarazo y 
Londoño 2009). 

Los principios del derecho sancionatorio estable-
cen que una norma general y abstracta debe 
regular los criterios para determinar la gravedad 

6 Esta institución podrá privar al partido de la financiación estatal y del ac-
ceso a los medios de comunicación del Estado; imponerle multas; e incluso, 
cancelarle su personería jurídica. Estas disposiciones se fortalecen, además, 
con las competencias sancionatorias del CNE (Ley 130 de 1994, arts. 4 y 
39).	
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de las faltas y para imponer las sanciones. En este caso, la reglamentación de estos criterios le co-
rrespondería formularla al CNE, en uso de las amplias atribuciones que le confirió el encabezado 
del artículo 265 de la CP, según fuera reformado por el artículo 12 del Acto Legislativo 1 de 2009. 
Esta norma establece lo siguiente: “El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y 
controlará toda la actividad de los partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de 
ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento 
de los principios y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y admi-
nistrativa (…)”. 7 

La reforma política de 2003 tampoco desarrolló o aclaró las sanciones aplicables a los partidos polí-
ticos que incumplieran sus obligaciones. Tampoco se refirió a las sanciones aplicables cuando uno o 
varios de los miembros de los partidos y movimientos políticos resultaren investigados o sancionados 
por sus nexos con los actores armados ilegales. 

2.Proyecto fallido8 

En su versión inicial, de enero de 2007, el proyecto de reforma política constitucional presentado 
por el gobierno incluía diferentes sanciones para los partidos y movimientos políticos que avalaran 
congresistas implicados o condenados por sus nexos con los actores armados ilegales. Entre las 
sanciones contempladas para los partidos se encontraban las siguientes: 1) el partido perdería la 
curul y la posibilidad de reemplazar al congresista cuando “haya sido o sea” condenado (la silla 
vacía). Con esta medida, además de sancionar al partido implicado, se quería poner fin al carrusel 
de suplencias.9  2) Los votos obtenidos por el congresista condenado serían descontados del parti-
do. Esta disposición desafiaba la existencia de ciertos partidos que, con la disminución de sus votos, 
podían quedar por debajo del umbral del 2% (necesario para preservar la personería jurídica). 3) El 
partido perdería la personería jurídica, si más del 50% de sus senadores o representantes a la Cá-
mara resultaban implicados. Y, 4) se inhabilitaba temporalmente a los familiares de los condenados 
para aspirar a las asambleas representativas.

Al iniciar el séptimo debate, el proyecto había sido adicionado y modificado sustancialmente. Entre 
las disposiciones que lo caracterizaban en ese momento se encontraban las siguientes: 1) la silla 
vacía se aplicaría desde el momento de la captura, y no desde la condena. Se estableció que la 
curul del congresista capturado no sería reemplazada, y que si el congresista resultaba condenado 
el partido perdería definitivamente la curul. Además de esta importante medida, el proyecto plan-
teaba que 2) los condenados debían devolver los dineros recibidos por concepto de reposición 
de votos; 3) los familiares de los condenados quedarían inhabilitados temporalmente y 4) el um-
bral para el reconocimiento de la personería jurídica sería del 3% (Ungar 2008; Lizarazo y Londoño 
2009). 

7 Antes de la reforma constitucional de 2009, la Corte Constitucional ya le había reconocido al CNE facultades para reglamentar en forma general y abstracta 
las normas sancionatorias en materia electoral. Ciertamente, en la sentencia C-1153 de 2005 (M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra), en la cual se  examinó la 
constitucionalidad del proyecto que se convertiría en la Ley de Garantías Electorales, la Corte afirmó en relación con el art. 21 del mismo, que establecía una 
serie de faltas y sanciones imponibles: “(…) no resulta violatorio del principio de reserva de ley en materia sancionatoria que la Administración evalúe la gra-
vedad de la conducta e imponga las sanciones dentro del marco establecido por el legislador, pues con que la ley haya determinado las faltas y las sanciones 
se entiende satisfecho el principio de legalidad.// “No obstante, en aras de garantizar el debido proceso de los destinatarios de la norma, esta Corte considera 
indispensable que el Consejo Nacional Electoral, en desarrollo de la potestad aquí mencionada, fije, de manera previa, mediante regulación general y abstrac-
ta, conocida a priori por todos los individuos, cuáles son los criterios que se tendrán en cuenta para valorar la gravedad de las faltas a que hace referencia el 
artículo 20 del proyecto de ley de la referencia. Ello con el fin de que quienes se sometan a un proceso electoral conozcan de antemano los parámetros que 
servirán de base para determinar la gravedad de las faltas en que posiblemente incurran.”	
8  Proyecto de Acto Legislativo 047 (Cámara de Representantes) y 017 (Senado) de 2007.  Véase Lizarazo y Londoño (2009). 	
9 Por esta razón, cuando se analizan las cifras de la parapolítica existen más congresistas que curules investigadas y condenadas (López 2010).	
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El proyecto de reforma constitucional proponía que los 
partidos no podían reemplazar los escaños perdidos pro-
visionalmente –cuando mediara medida de aseguramien-
to– o absolutamente –cuando existiera una condena 
ejecutoriada. Además, para responder al impacto que 
tendrían estas normas sobre el funcionamiento del Con-
greso, el proyecto establecía que “[p]ara la conformación 
del quórum y de las mayorías, no se tendrán en cuenta los 
escaños que se hubieran perdido provisional o absoluta-
mente como consecuencia de lo estipulado en el presen-
te artículo” (art. 108A, par. 2). Ello significaba que quienes 
fueren retirados de los cuerpos colegiados, provisional o 
definitivamente, no serían considerados en el momento de 
establecer el quórum. En otras palabras, si se aprobaba y 
aplicaba la reforma, el quórum y las mayorías disminuían. 
Esto facilitaba que el Congreso continuara trabajando a 
pesar de los retiros. 

Sin embargo, el proyecto naufragó finalmente en el Con-
greso. Ni a la coalición de gobierno ni al ex presidente 
Uribe10 les convenía que las curules con congresistas cap-
turados y condenados quedaran vacías; ello significaba 

perder en el Congreso votos vitales para debatir y aprobar una serie de proyectos, entre los cuales 
estaba la convocatoria del referendo para que se permitiera una segunda reelección presidencial 
consecutiva. 

3.El Acto Legislativo 1 de 2009 

Dos meses después del hundimiento del proyecto mencionado, el gobierno presentó al Congreso 
una nueva propuesta. En esta ocasión, el mismo gobierno y el Congreso acordaron el contenido de 
la reforma política de 2009 (Acto Legislativo 1 de 2009). No se puede negar que esta reforma cons-
titucional incorporó distintos avances. Sin embargo, también es cierto que se quedó atrás en materia 
de sanciones a los partidos que avalaron candidatos capturados o condenados por sus nexos con 
los actores armados ilegales. La aplicación del Acto Legislativo 1 de 2009 condujo a que los partidos 
que, en 2002 y 2006, avalaron candidatos vinculados con los grupos armados ilegales no fueran 
sancionados. La situación habría sido distinta si se hubiera aprobado el proyecto de reforma política 
de 2007. A continuación se describen algunos elementos de la reforma aprobada. 

En primer lugar, es importante mencionar que el objetivo inicial de la reforma se desdibujó parcial-
mente porque se incluyeron varias disposiciones encaminadas a fortalecer a la coalición de go-
bierno. Por ejemplo, la reforma hizo posible el denominado “transfuguismo”. Con esta disposición se 
concedió un término de dos meses a los miembros de los cuerpos colegiados de elección popular 
para cambiar de partido, sin renunciar a la curul o incurrir en doble militancia. En segundo lugar, la 
reforma no incluyó algunas sanciones consideradas anteriormente, tal como ocurrió con la que es-
tablecía la cancelación de la personería jurídica de los partidos cuando un porcentaje determinado 
de sus congresistas elegidos resultare condenado. En tercer lugar, las sanciones no fueron de aplica-

10 El ex presidente Uribe le retiró su apoyo a la reforma porque, a su juicio, afectaba los logros de la seguridad democrática. Ver la noticia “Reforma Política 
iba en contra de los logros de la seguridad democrática, afirma Álvaro Uribe”, contenida en el diario El Tiempo del 6 de junio de 2008.	
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Y ción inmediata, y, por tal motivo, los partidos 

cuestionados en ese momento no pudieron 
ser sancionados (CP, art. 107). 

Pero eso no es todo. La aplicabilidad futura 
de las sanciones que sí fueron establecidas 
también es limitada, porque los partidos se-
rán sancionados sólo si antes del aval hay 
una condena o si, después de él, se da una 
condena ejecutoriada “(…) durante el ejerci-
cio del cargo al cual se avaló un candidato” 
(CP, art. 107). Este condicionamiento podría 
blindar a los partidos políticos porque 1) los 
congresistas que son investigados pueden 
renunciar a la curul, y, por tanto ya no esta-
rían en ejercicio del cargo; y 2) las sanciones 
políticas dependen enteramente de la cele-
ridad de la Fiscalía y la Corte Suprema para 
investigar y juzgar los delitos. 

En conclusión, la CP de 1991 incrementó la 
responsabilidad penal y política de los con-
gresistas y los dirigentes políticos individual-
mente considerados, pero guardó silencio en 
relación con las sanciones para las organiza-
ciones políticas. Con el fin de remediar este 
silencio, el proyecto de reforma política 2007-
2008 contenía importantes medidas de apli-
cación inmediata. Sin embargo, la coalición 
y el gobierno anteriores hundieron en el sép-
timo debate la iniciativa, justo cuando varios 
de sus congresistas estaban siendo investiga-
dos. En su lugar discutieron y aprobaron la 
actual reforma política de 2009, que si bien 
contiene importantes medidas, no sancionó 
a las organizaciones políticas que en 2002 y 
2006 avalaron a candidatos investigados y 
condenados. Por eso, esta reforma constitu-
cional sólo contribuirá a prevenir y sancionar 
crisis futuras. Que esto sea así, dependerá de 
un adecuado desarrollo legal. 

En este aparte se describen, en primer lugar, las 
líneas generales del proyecto de ley estatuta-
ria, en lo que atañe al objeto de este escrito, 
para luego presentar observaciones puntuales 
al articulado propuesto por el gobierno.  

El proyecto regula la responsabilidad de los 
partidos y movimientos políticos, por un lado, 
y el régimen disciplinario de sus directivos, por 
el otro. Según la propuesta, las organizaciones 
políticas y sus directivos responderán por las 
mismas faltas. Sin embargo, el régimen de unos 
y otros se diferencia en el tipo de sanciones 
que se pueden imponer y en las competencias 
y procedimientos para hacerlo. 

En relación con la responsabilidad de los parti-
dos y movimientos políticos, el proyecto plantea 
que las organizaciones políticas responderán 
por violar las normas constitucionales y legales 
de organización, funcionamiento y/o financia-
ción, y por las calidades morales de sus candi-
datos a cargos de elección popular (art. 9). El 
articulado plantea que los partidos y movimien-
tos responderán por diez faltas imputables a 
acciones u omisiones de sus directivos (art. 10). 
Dichas faltas, además,  podrán ser castigadas 
con una o varias sanciones según su gravedad 
y reiteración (art. 11). La tabla 1 presenta las 
faltas y sanciones que propone el proyecto. 

De esta forma, mientras que la multa sólo se 
aplicará a la primera falta, la suspensión o pri-
vación de la financiación y/o de espacios en 
los medios de comunicación se aplicará a casi 
todas. La sanción más fuerte que se impondrá 
a las cuatro primeras faltas será la suspensión, 
hasta por tres años, de la personería jurídica. 
Para las faltas 5 y 6 la sanción mayor será la 
cancelación de la personería, y las cuatro fal-
tas siguientes podrán ser sancionadas hasta 
con la disolución de la organización política.  

Salvo la disolución y liquidación de las organi-
zaciones políticas (última columna de la tabla 
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1), el CNE será la autoridad competente, en primera instancia, para imponer las sanciones. La 
segunda instancia estará a cargo del Consejo de Estado (art. 13). La disolución y liquidación de 
las organizaciones políticas será declarada directamente por los jueces (art. 14). 

Tabla 1. Faltas y sanciones para las organizaciones políticas

El proyecto de ley también regula el régimen disciplinario de los directivos de los partidos y movimientos 
políticos (art. 12). Los directivos podrán ser sancionados por cometer las mismas faltas de la tabla 1. Pero 
a diferencia de las organizaciones políticas, los directivos serán sancionados por no haber procedido con 
el “debido cuidado y diligencia”. Adicionalmente, las faltas de los directivos podrán ser castigadas con las 
siguientes sanciones: amonestación pública, multa, suspensión o destitución del cargo y expulsión del partido 
o movimiento político. La autoridad competente en estos casos será el mismo partido o movimiento político 
y sus decisiones podrán ser impugnadas ante el CNE.  

Fuente: elaboración de los autores con base en el proyecto de reforma política (arts. 10 y 11).
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Finalmente, es importante mencionar que, para en-
frentar la impunidad, el proyecto propone crear una 
Unidad Nacional de Delitos contra la Participación 
Democrática en la Fiscalía General de la Nación 
(art. 51).  

En conclusión, se puede afirmar que el proyecto 
de ley supera varias de las limitaciones que tenía 
el anterior proyecto de ley para la reglamentación 
del Acto Legislativo 1 de 2009. Así, por ejemplo, la 
propuesta presenta un catálogo amplio de faltas 
sancionables y de sanciones –drásticas- a imponer. 
También avanza en los criterios que permitirán aso-
ciar dichas faltas y sanciones. Además, es necesario 
resaltar dos medidas importantes del proyecto. En 
primer lugar, éste establece que cuando un congre-
sista sea condenado su partido perderá la curul (silla 
vacía), pero además, aunque en forma confusa, dis-
pone que el partido también perderá los votos del 
candidato y deberá devolver los recursos públicos 
recibidos por cuenta de su votación. En segundo lu-
gar, el proyecto considera fraudulenta la creación 
de partidos y movimientos que continúen o suce-
dan la actividad de una organización política que 
ha sido disuelta judicialmente (art. 15). 

Con el fin de fortalecer los elementos favorables del 
proyecto, en particular, y de profundizar el régimen 
de responsabilidad política, en general, a continua-
ción se presentan algunas observaciones. III
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los partidos y las carencias institucionales de 
la organización electoral 

El Acto Legislativo 1 de 2009 y el proyecto de ley 
en discusión amplían las facultades del CNE. Las-
timosamente, estas medidas poco servirán si no 
se garantiza la independencia del CNE respecto 
de los partidos políticos y si no se aumentan sus 
capacidades de gestión. 

1.1.Garantizar la independencia del CNE 
respecto de los partidos políticos  

La entrega del CNE a los partidos políticos, y la 
consecuente falta de independencia del orga-
nismo, han impedido que el CNE funcione como 
garante efectivo de la transparencia e imparcia-
lidad de las contiendas electorales. Infortunada-
mente, la toma del CNE por los partidos políticos 
tiene un origen constitucional. El artículo 264 de 
la CP, modificado por el Acto Legislativo 1 de 
2003,11  estableció que los magistrados del CNE 
serán elegidos por el Congreso previa postula-
ción de los partidos. De esta forma, los magis-
trados del CNE continúan siendo representantes 
de los partidos políticos  y de sus intereses, con 
lo cual no se asegura que actúen de manera 
imparcial y que brinden garantías a todos los par-
tidos y ciudadanos.12

La anotada politización del organismo se ve agra-
vada por el hecho de que, luego de la reforma 
política de 2003, los magistrados del CNE pueden 
ser reelegidos. El período de estos servidores es 
de cuatro años y coincide con los del Presidente 
y el Congreso de la República. Además, los ma-
11 Antes de esta reforma constitucional, los magistrados eran elegidos por el 
Consejo de Estado de ternas que elaboraban los partidos.	
12 El diseño constitucional tiene dos inconvenientes adicionales. Primero, los 
partidos –o coaliciones– más fuertes pueden impedir que el CNE tome determi-
naciones en contra de ellos porque las decisiones sólo se pueden tomar con no 
menos de las dos terceras partes de los magistrados. Segundo, la representación 
en el CNE queda reservada únicamente a los partidos con representación en el 
Congreso, quienes eligen a los magistrados mediante el sistema de la cifra re-
partidora. Este sistema tiende a excluir a las minorías políticas de la institución. 
En 2002, cuatro de los nueve magistrados del CNE pertenecían a los partidos 
de la coalición de gobierno. En 2006, en cambio, el número de magistrados 
cercanos al gobierno pasó de cuatro a siete (Vargas 2009). En 2010, sólo los 
partidos de la coalición de gobierno llegaron al CNE. Véase igualmente Lizara-
zo y Londoño (2009).	



11

KASPaper
gistrados son elegidos (o reelegidos) poco después de pose-
sionarse el nuevo Congreso. Pues bien, un sistema de elección 
politizado, que además permite la reelección de sus altos fun-
cionarios, en un contexto de simultaneidad de períodos de 
elección de la organización electoral y de las ramas legislativa 
y ejecutiva, genera amplias suspicacias, e incluso puede dar 
lugar a una compleja red de complicidades. No otro puede 
ser el resultado de un procedimiento de elección en el que 
los magistrados son los encargados de controlar a quienes los 
eligieron y, además, los magistrados que aspiran a ser reelegi-
dos son  designados precisamente por las personas a las que 
ellos declararon elegidos como  congresistas. 

La politización del CNE, sumada a un régimen sancionatorio 
fuerte, constituye un riesgo para la competencia y la igualdad 
políticas, porque los opositores podrían ser castigados y los 
aliados absueltos. Excluir a los partidos del CNE evitaría que la lucha por la interpretación del dere-
cho esté sesgada de antemano por la lealtad partidista de los intérpretes. El derecho no se aplica 
mecánicamente ni tampoco puede reglarlo todo: los magistrados del CNE conservan siempre un 
amplio margen de interpretación. 

La lucha por el derecho no termina con la promulgación de las leyes. Las normas cobran sentido y 
se concretan en la interpretación y en el día a día de su aplicación. El proyecto de reforma política 
no es la excepción a esta regla. Así, por ejemplo, el texto propuesto contiene varias expresiones, 
excesivamente abiertas, que el politizado CNE deberá dotar de sentido. La propuesta plantea, por 
ejemplo, que 1) las organizaciones políticas serán sancionadas si sus directivos incumplen con los 
deberes de “diligencia”13  (art. 10); 2) los partidos serán responsables por desconocer de forma “con-
tinuada, reiterada y grave” la exigencia de una estructura interna y un  funcionamiento democráticos 
(art. 10, núm. 2); 3) la sanción a imponer dependerá de la “gravedad” y de la “reiteración” de la falta 
(art. 11); 4) la suspensión o privación de la financiación estatal y/o de los espacios en los medios de 
comunicación serán las sanciones para el “incumplimiento grave” de los deberes de “diligencia” (art. 
11, núm. 2),14  y 5) los directivos de las organizaciones políticas serán responsables disciplinariamente 
por no haber procedido con el “debido cuidado y diligencia” (art. 12). Obviamente estas expresiones 
sólo son algunos ejemplos. 

Si bien entendemos que la despolitización partidista del CNE solamente puede realizarse a través 
de una reforma constitucional, y en este caso se está debatiendo un proyecto de ley, es pertinente 
recalcar en este lugar la necesidad de reformar la CP en lo referido a la organización electoral. 

1.2.Mejorar las capacidades institucionales 

Las reformas institucionales, por sí mismas, poco cambiarán la realidad. Para que el régimen de 
responsabilidad política sea efectivo es necesario mejorar las capacidades institucionales de las au-
toridades que las hacen cumplir. En este aspecto es necesario fortalecer al CNE, a la Sección Quin-

13 Probablemente determinar en qué consiste el deber de diligencia será el aspecto más problemático del articulado propuesto. Los directivos de los partidos, por ejemplo, suelen 
argumentar que cumplieron con este deber al avalar candidatos, por cuanto consultaron previamente a las autoridades investigadoras competentes.	
14 Si el incumplimiento no es grave la organización política podría ser multada (art. 11, núm. 1).	
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ta del Consejo de Estado y a la Registraduría. 
Lo anterior implica trabajar en dos frentes: 1) 
dotar a estas instituciones de los recursos eco-
nómicos, tecnológicos y humanos necesarios 
para cumplir a cabalidad con sus funciones; y 
2) profesionalizar a quienes ejercen el control 
(fortalecer los programas de capacitación y la 
carrera administrativa especial de la Registra-
duría Nacional del Estado Civil). 

2.El régimen disciplinario de los directivos 
¿un asunto interno? 

El proyecto plantea que los partidos y movi-
mientos investigarán y sancionarán disciplina-
riamente a sus directivos y que las decisiones 
disciplinarias podrán ser impugnadas ante el 
CNE (art. 13). Es importante que, en principio, 
la potestad disciplinaria quede en manos de 
los partidos y movimientos. Sin embargo, no se 
puede dejar al arbitrio de los partidos, y de sus 
intereses políticos, las decisiones acerca de si 
se inician investigaciones y de la manera de 
realizarlas. Por eso, proponemos que se otorgue 
al CNE un poder disciplinario preferente en esta 
materia, al estilo del que tiene la Procuraduría 
con los servidores públicos (CP, art. 277, núm. 6 
y Ley 734 de 2002, art. 3). Este diseño le per-
mitiría al CNE actuar cuando el partido o movi-
miento no lo hiciere o cuando el asunto tenga 
una importancia especial. 

3.Cuatro silencios del proyecto que deben 
ser enfrentados

3.1. Las organizaciones políticas respon-
sables 

El proyecto no establece un régimen de res-
ponsabilidad para los grupos significativos de 
ciudadanos. Este es un silencio estructural que 
se evidencia en todo el articulado.15  
15 La omisión se evidencia desde el mismo encabezado del proyecto de 
ley “Por el cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los 
partidos y movimientos políticos” (subraya no original). Igualmente, este 
silencio puede ser observado en los siguientes aspectos: 1) las faltas sancio-
nables sólo son imputables a los directivos de los partidos y movimientos 
(art. 10); 2) la mayoría de las sanciones contempladas están relacionadas con 
la personería jurídica o las facultades que ésta figura otorga a las organiza-
ciones políticas (art. 11); 3) el régimen disciplinario únicamente se aplica a 

Según la CP, los grupos significativos de ciuda-
danos pueden presentar candidatos y acceder 
tanto a la financiación estatal como a ciertos 
espacios en los medios de comunicación. Es-
tas disposiciones se justifican por la necesidad 
de incentivar y de facilitar la participación ciu-
dadana. A diferencia de los partidos y movi-
mientos, los grupos significativos de ciudadanos 
no necesitan de una personería jurídica para 
actuar (CP, arts. 108 y 109; Ley 130 de 1994, 
arts. 9, 13 y 25). Empero, esta diferencia formal 
no es razón suficiente para excluir a este tipo 
de organizaciones del régimen de responsabi-
lidad política. Por el contrario, este tipo de or-
ganizaciones deberían responder por violar las 
normas constitucionales y legales de organiza-
ción, funcionamiento y/o financiación y por las 
calidades morales de sus candidatos (art. 9). 
Esto es así, porque en los últimos años hemos 
presenciado cómo algunas de estas organiza-
ciones violan impunemente las normas. 

La omisión del proyecto se puede solucionar 

de manera diferenciada, de acuerdo con los 
resultados electorales de los grupos significa-
tivos de ciudadanos. Así, en el caso de que 
estos grupos superen el 3% de la votación al 
Senado o la Cámara de Representantes, y ad-
quieran la personería jurídica, deberían asumir 
– en igualdad de condiciones - los derechos 
y obligaciones de un partido político. En esta 
situación,  entonces, se debería aclarar que los 
grupos significativos de ciudadanos también 
serán responsables por las acciones que reali-
zaron antes de las votaciones. 

los directivos de los partidos y movimientos (art. 12); 4) el procedimiento 
sancionatorio contempla exclusivamente la intervención de los partidos y 
movimientos políticos (art. 13); y 5) la disolución y liquidación sólo se re-
fiere a los partidos y movimientos políticos (arts. 14 y 15).	
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La regulación debe ser más específica para aquellos casos en que los grupos significativos de ciu-
dadanos no logran superar el 3% de las votaciones al Senado o a la Cámara de Representantes, 
o presentan candidatos a elecciones cuyos resultados no permiten obtener la personería jurídica 
(como ocurre con las elecciones presidenciales y las regionales). Para estos eventos  se podría agre-
gar la expresión “grupos significativos de ciu-
dadanos” en algunos partes del articulado - la 
cláusula general de responsabilidad y las faltas 
imputables a las organizaciones políticas (arts. 
9 y 10)-. Adicionalmente, se podrían adicionar 
artículos que regulen el tipo de sanciones y el 
régimen disciplinario de los promotores, voce-
ros y candidatos de los grupos significativos de 
ciudadanos. 

3.2.Los diferentes niveles territoriales 

La mayoría de organizaciones políticas hacen 
presencia y tienen directivos en los niveles na-
cional, regional y local. las organizaciones po-
líticas deberían responder por las acciones u 
omisiones de sus directivos y candidatos en 
todos los niveles. Sin embargo, el régimen de 
responsabilidad política y disciplinaria debería 
tomar en consideración y diferenciar en qué 
medida las acciones u omisiones de estos di-
rectivos y candidatos pueden comprometer a 
las organizaciones políticas como un todo. 

Esta diferenciación es importante tanto para 
garantizar la proporcionalidad de las sanciones como para evitar que las sanciones terminen sien-
do inaplicables. Como el proyecto de ley no diferencia los distintos niveles territoriales, genera el 
riesgo de aplicar sanciones desproporcionadas. Así, por ejemplo, ¿cuál debería ser la sanción para 
la organización política cuando un directivo local en un pequeño municipio pone la administración 
pública al servicio de asociaciones ilícitas (art. 10, núm. 7)? Según la propuesta, la sanción podría ser 
la suspensión/privación de la financiación estatal y/o de los espacios en medios de comunicación, 
la cancelación de la personería jurídica y, en casos extremos, la disolución de la organización (véase 
la tabla 1). Es indudable que, en este caso hipotético, la cancelación de la personería y la disolución 
de la organización serían desproporcionadas. Infortunadamente el proyecto no lo aclara y, con este 
silencio, podría generar el efecto contrario: que las sanciones sean inaplicables. 
Para enfrentar este silencio se propone, en primer lugar, aclarar en el articulado qué se entiende por 
“directivos”. Esta es una ausencia sensible en el proyecto porque todo el régimen de responsabilidad 
política y disciplinaria está estructurado alrededor de este concepto.16  A pesar de ello, la propues-
ta no aclara qué directivos pueden ser disciplinados ni cuáles directivos comprometen al partido 

16  Así, por ejemplo, el proyecto establece que las organizaciones políticas responderán por las acciones u omisiones de sus directivos (art. 10) e incluye un 
régimen disciplinario especial para ellos (art. 12).	



14

KASPaper
como un todo.17  En segundo lugar, se propone 
graduar las faltas y las sanciones de acuerdo 
con el ámbito regional de influencia del directi-
vo (arts. 11 y 12). 

3.3.La dinámica partidaria

En materia de sanciones a los partidos, el pro-
yecto no considera la inestabilidad del sistema 
de partidos colombiano ni la dinámica de las or-
ganizaciones políticas. No es claro, por ejemplo, 
quién responde cuando: 1) el político que resul-
te condenado ha cambiado en el entretanto 
de organización política. El proyecto establece 
que los partidos políticos serán responsables 
por “inscribir” a los candidatos. Por esta razón, 
es importante aclarar si la organización política 
que recibe al político – sin haberlo inscrito – es 
responsable, y si la organización que lo inscri-
bió seguirá siéndolo a pesar de que el político 
cambió de partido; 2) el político elegido con 
el aval de una organización política cometió 
el ilícito cuando contaba con el aval de otra 
agrupación. En este caso es claro que la orga-
nización política que dio el aval será responsa-
ble. Sin embargo, es preciso regular la respon-
sabilidad de la organización política inicial; y 3) 
la organización política que le dio el aval a un 
político condenado ha desaparecido. Según el 
proyecto, en estos casos nadie respondería por 
la inscripción del político condenado. 

3.4.Los efectos temporales de las sillas 
congelada y vacía

El Acto Legislativo 1 de 2009 establece que 
“(…) no podrá ser reemplazado un miembro de 
una corporación pública de elección popular a 
partir del momento en que le sea proferida or-
den de captura, dentro de un proceso penal al 
cual se le vinculare formalmente” (CP, art. 134), 
por ciertos delitos. Esta sanción se conoce con 

17 En este sentido, por ejemplo, no es claro cuál es el papel de los veedores, 
los gerentes de campañas y los directivos regionales dentro de sus organiza-
ciones políticas.	

el nombre de la “silla congelada”. Igualmente, 
el proyecto establece que “[l]a sentencia con-
denatoria producirá como efecto la pérdida 
definitiva de la curul, para el partido al que per-
tenezca el miembro de la corporación pública” 
(CP, art. 134). Esta es la llamada “silla vacía”. 

Pues bien, el proyecto no desarrolla los efectos 
temporales de estas disposiciones, lo cual ha 
generado polémicas como la suscitada alrede-
dor de la captura del senador Javier Cáceres.18  
Por esta razón, es conveniente que la propuesta 
determine que el régimen de responsabilidad 
política contemplado en la reforma política se 
aplicará a los hechos delictivos y las investiga-
ciones que la justicia estaba adelantando an-
tes de la entrada en vigencia del Acto Legisla-
tivo 1 de 2009. En otras palabras, el régimen de 
responsabilidad debería aplicarse a todas las 
actuaciones judiciales desarrolladas luego de 
la expedición del Acto Legislativo mencionado 
(captura, apertura de investigación, imposición 
de medida de aseguramiento o condena), in-
dependientemente de si los hechos objeto de 
la investigación penal fueron anteriores o poste-
riores a la entrada en vigor de la reforma política.
 

4.Dos debilidades: la gradualidad y las san-
ciones 

4.1.La gradualidad 

El proyecto contiene algunos avances en rela-
ción con la gradualidad de las faltas y de las 
sanciones. Esto es así, porque 1) las sanciones 
serán aplicadas según la “gravedad o reitera-
ción” de las faltas (art. 11); y 2) cada una de las 
sanciones está relacionada con las faltas (tabla 1).19 

Sin embargo, tres razones permiten afirmar que 
estos avances aún son insuficientes. Primero, 
porque no es claro que se entiende por “grave-
dad” de la falta. No es suficiente afirmar que la 
18 El Tiempo, “Polémica por aplicación de la ´Silla Vacía´ al senador Javier 
Cáceres, capturado por ´parapolítica´”, 15 de septiembre de 2010.	
19 A pesar de ello, el régimen disciplinario de los directivos, en su mayoría, 
no asocia las sanciones con las faltas (art. 12).	
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gravedad de la falta será considerada. Es ne-
cesario incluir criterios concretos que permitan 
determinar cuándo la gravedad de la falta es 
mayor o menor.20  Segundo, porque cada una 
de las faltas podrá ser sancionada con varias 
sanciones (tabla 1). No es claro, entonces, con 
qué criterio la autoridad sancionadora impon-
drá una u otra sanción. Y, finalmente, porque las 
sanciones no establecen mínimos y máximos. 
Así, por ejemplo, la multa podrá ser hasta de 
100 salarios mínimos (art. 11, núm. 1). Con todo, 
el criterio para determinar el monto efectivo de 
la multa no es claro.21  

4.2.Las sanciones 

El gobierno propone importantes sanciones 
para las organizaciones políticas. En este tema, 
sin embargo, se proponen tres medidas para 
fortalecerlas. En primer lugar, debe elevarse el 
tope máximo de las multas, pues el techo de 
100 salarios mínimos para las multas es muy 
bajo (art. 11, núm. 1). Un límite superior podría 
incentivar los controles al interior de los partidos. 
En segundo lugar, el tiempo máximo para la sus-
pensión de la personería jurídica de los partidos 
y movimientos debería ser de cinco años, con 
el fin de que comprenda el siguiente proceso 
electoral (art. 11, núm. 3). Finalmente, se sugie-
re establecer una sanción que le prohíba a las 
organizaciones políticas presentar candidatos 
para las siguientes elecciones en la circunscrip-
ción donde se hayan cometido los delitos que 
dan origen al proceso sancionatorio. Esta pena 
debería aplicarse a todo tipo de procesos elec-
torales, independientemente de si se trata de la 

20 El Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002) podría servir como 
referencia en este tema. Esta normatividad  1) clasifica las faltas como graví-
simas, graves y leves (art. 42); 2) enumera taxativamente qué faltas se con-
sideran gravísimas (arts. 43 y 48); y 3) establece criterios para determinar si 
una falta es grave o leve (art. 43). En este último aspecto, por ejemplo, afir-
ma que la gravedad o levedad de la falta será determinada según el grado de 
culpabilidad, la naturaleza del servicio, el grado de perturbación del servicio, 
la jerarquía y mando del servidor, la trascendencia social, el perjuicio causa-
do, las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta, los motivos 
determinantes del comportamiento y la pluralidad de partícipes.	
21 Estas consideraciones también aplican a las suspensiones (art 11, núms. 
2 y 3). En estos casos no existe claridad en relación con el criterio que se 
utilizará para determinar el tiempo que durarán.	

elección de gobernantes o de representantes a 
los cuerpos colegiados. 22 

Por otra parte, el proyecto propone cinco san-
ciones para los directivos de los partidos y mo-
vimientos políticos: amonestación escrita y pú-
blica, multa, suspensión o destitución del cargo 
directivo y expulsión del partido (art. 12). Todas 
estas sanciones están relacionadas únicamente 
con la vida interna de los partidos. Debería in-
cluirse también una que impida que esos direc-
tivos se vinculen con el Estado. Por eso, para el 
caso de las faltas graves, sería importante incluir 
también la sanción de inhabilidad para el ejerci-
cio de funciones públicas.

5.¿Los partidos sólo serán responsables por 
avalar condenados? 

 
Según la CP, reformada por el Acto Legislativo 1 
de 2009, las organizaciones políticas serán res-
ponsables por avalar candidatos elegidos que 
“(…) hayan sido o fueren condenados durante 
el ejercicio del cargo” (art. 107). En otras pala-
bras, la CP hace responsables a las organiza-
ciones políticas por avalar candidatos elegidos 
que “hayan sido” condenados -antes del aval- y 
que lo “fueren” durante el ejercicio del cargo 
-después del aval.23  

El proyecto presentado por el gobierno estable-
ce que las organizaciones sólo responderán por 
avalar candidatos que ya estén condenados al 
momento de la inscripción (art. 10, núm. 5), omi-
tiendo la regulación del segundo evento seña-
lado en la CP. Afirma el proyecto que las organi-
zaciones políticas serán responsables por avalar 
candidatos que “(…) hayan sido condenados 

22 El texto actual del inciso 9 del artículo 107 de la Constitución contempla 
una sanción de este tipo solamente para los cargos uninominales.	
23 Según el inciso 2 del artículo 107 constitucional “[l]os Partidos y Movi-
mientos Políticos deberán responder por toda violación o contravención a las 
normas que rigen su organización, funcionamiento o financiación, así como 
también por avalar candidatos elegidos en cargos o Corporaciones Públicas 
de elección popular, quienes hayan sido o fueren condenados durante el ejer-
cicio del cargo al cual se avaló mediante sentencia ejecutoriada en Colombia 
o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos armados 
ilegales y actividades del narcotráfico o de delitos contra los mecanismos de 
participación democrática o de lesa humanidad” (subraya no original).
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antes de su inscripción” (art. 10, núm. 5).24  Como 
se observa, nada dice el proyecto en relación 
con la responsabilidad de las organizaciones 
que avalen candidatos que fueron elegidos y 
luego condenados en el ejercicio del cargo. Es 
necesario que el proyecto de ley desarrolle la 
responsabilidad de las organizaciones cuando 
los candidatos elegidos fueren condenados du-
rante el ejercicio del cargo. 

Por otra parte, el proyecto de ley establece 
que las organizaciones políticas responderán 
“[d]esde la inscripción hasta la terminación del 
periodo de los elegidos” (art. 9). Sin embargo, 
no aclara qué ocurre en el caso de que los can-
didatos triunfadores renuncien a su cargo, pero 
son condenados dentro del período para el 
cual fueron elegidos. El proyecto de ley no dice 
nada acerca de cómo impactaría la renuncia 
de esos candidatos elegidos en la responsabili-
dad de las organizaciones políticas que los ava-
laron. Por eso, es importante que el proyecto 
también regule las circunstancias relacionadas 
con los candidatos elegidos con el aval de una 
organización política, que después de haber re-
nunciado a su cargo son condenados por incu-
rrir en las mencionadas conductas sancionadas 
en el Acto Legislativo 1 de 2009. 

6.Tres precisiones necesarias 

6.1.Las consecuencias adicionales de la 
silla vacía

La CP determina que “[l]a sentencia condenato-
ria producirá como efecto la pérdida definitiva 
de la curul, para el partido al que pertenezca el 
miembro de la corporación pública” (art. 134). El 
artículo 11 del proyecto establece otras conse-
24 Según la propuesta del gobierno (Art. 10, núm. 5), los partidos y movi-
mientos políticos serán responsables por “[i]nscribir candidatos a cargos o 
corporaciones de elección popular que no reúnan los requisitos o calidades, 
se encuentren incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad, o ha-
yan sido condenados antes de su inscripción por delitos relacionados con la 
vinculación a grupos armados ilegales, actividades de narcotráfico, contra los 
mecanismos de participación democrática o de lesa humanidad.” (subraya no 
original)	

cuencias que, sin embargo, son muy ambiguas. 
Según el texto propuesto: 

“Igualmente  procederá  la  cancelación  
de  la  personería  jurídica  y  la  corres-
pondiente  disolución, cuando  al  restarle  
los  votos  obtenidos por  los  congresistas 
condenados  por  los  delitos  a  que  se 
refiere  el  numeral  50  del  artículo  an-
terior,  el  partido  o  movimiento perdie-
re  el  derecho  al reconocimiento de su 
personería  jurídica. En estos casos se or-
denará adicionalmente la devolución de la  
financiación estatal de la campaña en una 
cantidad equivalente al número de votos 
obtenido por el congresista o congresistas 
condenados. La devolución de los recursos 
de reposición también se aplica cuando se 
trate de candidatos a cargos uninominales. 
En los casos de listas cerradas la devolu-
ción  aplicará  en forma  proporcional al  
número de candidatos elegidos. El Consejo 
Nacional Electoral  reasignará  las  curules  
de conformidad con la cifra repartidora y  
adoptará las demás medidas que corres-
pondan” (subraya no original) (art. 11). 

De acuerdo con  el proyecto, los partidos y mo-
vimientos podrán perder la personería jurídica si 
al restar los votos de los congresistas condena-
dos no superan el umbral. Esta es una medida 
adecuada. Sin embargo, en el mismo artículo 
se establecen otras consecuencias que son 
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muy ambiguas. Por eso se propone que se diga con claridad que siempre que un miembro de una 
cámara legislativa resulte condenado se producirán los siguientes resultados: 1) se debe retornar la 
proporción de los recursos públicos obtenidos por la agrupación con base en los votos del congre-
sista; 2) los votos del condenado deben ser restados de la votación obtenida por su organización 
política y debe recalcularse la cifra repartidora, lo cual puede conducir a una nueva redistribución 
de los escaños - y eventualmente a la pérdida de la personería. También es importante aclarar que 
si la lista no tiene voto preferente la devolución de los recursos y la sustracción de los votos se harán 
de forma proporcional a la cantidad de curules que obtuvo la organización política. 

Por otra parte, es problemático que la reglamentación no contemple consecuencias particulares 
para los casos en los que los elegidos condenados pertenezcan a organizaciones políticas sin perso-
nería jurídica o actúen en cuerpos colegiados distintos al Congreso de la República. Para estos casos 
deberían operar las sanciones arriba contempladas en lo que fuere pertinente. 

6.2.Competencia y procedimiento para imponer las sanciones 

La propuesta establece dos instancias para imponer las sanciones a los partidos y movimientos polí-
ticos. Según este diseño, el CNE impondrá las sanciones en primera instancia y sus decisiones podrán 
ser apeladas en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado (art. 13, núm. 6). En este tema, el 
proyecto debería precisar las dos instancias que propone y modificar los efectos de la impugnación 
de la sanción.  

En primer lugar, en el proyecto se están mezclando dos esferas de actuación diferentes: la adminis-
trativa y la judicial. No puede haber una primera instancia administrativa y una segunda judicial. Para 
solucionarlo, basta con decir  que las decisiones administrativas del CNE pueden ser impugnadas 
ante los jueces administrativos. En este aspecto es necesario dilucidar si conviene que todos los asun-
tos lleguen directamente al Consejo de Estado o si, por el contrario, es deseable que los tribunales 
administrativos intervengan primero. 

En segundo lugar, la propuesta plantea que la decisión del CNE podrá ser apelada “en el efecto 
suspensivo” (art. 13, núm. 5). En breve, esto implica que el cumplimiento de la decisión de primera 
instancia se suspenderá hasta que la segunda instancia decida sobre la impugnación. Dada la con-
gestión procesal existente en la jurisdicción contencioso administrativa, la suspensión de los efectos 
de la decisión del CNE podría ocasionar que las sanciones resulten ineficaces. Por eso se propone 
que el efecto de la apelación sea “devolutivo” y no “suspensivo”, para que el cumplimiento de la 
decisión de primera instancia sea inmediato. 

6.3.Competencia para imponer la sanción de disolución y liquidación de partidos y movimientos 

El proyecto establece que la disolución y liquidación de los partidos y movimientos únicamente po-
drá ser ordenada por “decisión judicial” (art. 14). En el proyecto se debe aclarar quién sería el juez 
competente para imponer este tipo de sanciones y si habrá dos instancias.



18

KASPaper

En esta parte se compendian las recomendaciones generales para superar las limitaciones ano-
tadas en la sección anterior. Luego, en el Anexo, se incluyen comentarios puntuales al articulado. 
En resumen, es necesario que el proyecto: 

•	 Incluya un régimen de responsabilidad política para los grupos significativos de ciudadanos, 

sus voceros, promotores y candidatos. 

•	 Contemple los cambios políticos que generan el transfuguismo y la volatilidad de los partidos

•	 Abarque los diferentes niveles territoriales y considere cómo las actuaciones de los directivos 

regionales y locales pueden comprometer a las organizaciones políticas como un todo. 

•	 Defina quienes serán considerados como directivos. 

•	 Regule las sillas congelada y vacía en lo referido a sus efectos en el tiempo

•	 Fortalezca tanto la gradualidad de las sanciones como las sanciones a imponer. 

•	 Responsabilice a las organizaciones políticas por avalar candidatos que resulten condenados 

durante el ejercicio del cargo. 

•	 Aclare cuáles serán las consecuencias adicionales de la silla vacía. 

•	 Establezca un poder disciplinario preferente en cabeza del CNE para investigar y sancionar a 

los directivos de los partidos y movimientos.

•	 Aclare cómo funcionarían las dos instancias: CNE y Consejo de Estado. 

•	 Establezca que las decisiones del CNE podrán ser apeladas en el efecto devolutivo. 

•	 Establezca claramente cuáles son los jueces competentes para ordenar la disolución y liqui-

dación de las organizaciones políticas. 
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Fuente fotografía: diario el universal
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ARTÍCULO  9. RESPONSABILIDAD.  Los  partidos  y movi-
mientos  políticos [1] responderán por  toda violación o 
contravención de las normas que rigen su organización, 
funcionamiento y/o financiación, así como por las cali-
dades morales [2] de sus candidatos a cargos y corpo-
raciones de elección popular, desde la inscripción hasta 
la terminación del período de los elegidos [3]. 

ARTICULO  10.  FALTAS. Constituyen faltas  sancionables 
las siguientes acciones u omisiones imputables a los di-
rectivos [4] de los partidos y movimientos políticos [1]: 

1.  Incumplir los deberes de diligencia [5] en la aplica-
ción de las disposiciones constitucionales o legales que 
regulan la organización, funcionamiento y/o financia-
ción de dichas organizaciones políticas; 
 
2.  Desconocer en forma continuada, reiterada y grave 
[6], la exigencia de una estructura  interna y un funcio-
namiento democráticos [7]; 
 
3.  Permitir [8] su  financiación y/o la de las campañas 
electorales, con fuentes de financiación prohibidas; 
 
4.  Violar los topes o límites de ingresos y gastos de las 
campañas electorales; 
 
5.  Inscribir candidatos a cargos o Corporaciones de 
elección popular que no reúnan los requisitos o calida-
des,  se  encuentren  incursos  en  causales  de  inhabili-
dad  o  incompatibilidad [9],  o  hayan sido condenados 
[10] antes de su  inscripción por delitos  relacionados  
con  la vinculación  a grupos armados ilegales, activida-
des del narcotráfico, contra  los mecanismos de partici-
pación democrática o de lesa humanidad; 
 

[1] Sujetos responsables. No contempla un régimen de 
responsabilidad política para los grupos significativos de 
los ciudadanos. Agregar la expresión “grupos significati-
vos de ciudadanos”.

[2] Calidades morales. No es claro cuál es el parámetro 
de moralidad en el ejercicio de la política. 

[3] Hasta la terminación del periodo de los elegidos. Ex-
cluye la responsabilidad de las organizaciones cuando 
el candidato no termina el periodo (renuncia o cambia 
de organización). 

[4] Directivos. No aclara quienes son los directivos de los 
partidos (por ejemplo, surge la pregunta acerca de cuál 
es el papel del veedor, los gerentes de campaña, los 
directivos regionales, los voceros y promotores). Se pro-
pone agregar “y a los promotores, candidatos y voceros 
de los grupos significativos de ciudadanos en lo que les 
sea pertinente”. 

[5] Diligencia.  La autoridad competente lo determinará 
con un importante margen de discrecionalidad. 

[6] Continuada, reiterada y grave. La autoridad com-
petente lo determinará con un importante margen de 
discrecionalidad.

[7] Estructura interna y funcionamiento democrático. No 
es claro cuáles son los mínimos de estas exigencias. 

[8] Permitir. Podría ser interpretada como una acción u 
omisión que requiere del conocimiento y la voluntad del 
directivo. Se propone “Recibir financiación de fuentes 
prohibidas para él mismo y/o las campañas electorales”. 

Capítulo 3
Régimen sancionatorio
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6.  Permitir que una asociación ilícita influya en la pobla-
ción para que apoye a sus candidatos [11]; 
 
7.  Colocar [12] la administración pública en la que  ten-
gan representación al servicio de asociaciones o activi-
dades ilícitas, o tolerar [11] que ello ocurra; 
 
8.  Estimular  la  formación  de  asociaciones  ilegales,  
hacer  parte  de  ellas  o  permitirles [11] realizar propa-
ganda a su favor; 
 
9.  Utilizar o permitir [11] el uso de la violencia para el 
ejercicio de la participación política y electoral;
 
10.   Incurrir en supuestos tipificados como delitos contra 
mecanismos de participación democrática; contra  la 
administración pública; contra la existencia y seguridad 
del Estado; contra el régimen constitucional y legal [13]; 
de lesa humanidad; o relacionados con  actividades de 
grupos armados ilegales o de narcotráfico. 
 
Los  partidos  y  movimientos  políticos  también  respon-
derán  cuando  las  anteriores  faltas  sean imputables  
a  sus  candidatos  a  cargos  o  corporaciones  de  
elección  popular  o,  en  general,  a sus militantes [14], 
cuando [15]  sus  directivos  no  cumplan  los  deberes  
de  diligencia  tendientes  a  evitar  la realización de 
tales acciones u omisiones o cuando no inicien [16] los 
procedimientos internos tendientes a su investigación y 
sanción. 
 
PARÁGRAFO.-En el caso de la causal 5º, los partidos y 
movimientos sólo responderán cuando sus candidatos 
no elegidos, hayan sido o fueren condenados por tales 
delitos cometidos con anterioridad a la expedición del 
aval correspondiente.

[9] Requisitos, inhabilidades e incompatibilidades. En va-
rias ocasiones su determinación no es evidente. Sólo se 
debería sancionar aquellas inscripciones que, de manera 
manifiesta, sean irregulares. 

[10] Inscripción de condenados. El Acto Legislativo 1 de 
2009 plantea que las organizaciones serán responsables 
por inscribir candidatos que hayan sido o fueren conde-
nados durante el ejercicio del cargo. Según el proyecto, 
las organizaciones sólo serán responsables si inscriben 
candidatos que ya fueron condenados. 

[11] Permitir o tolerar. Es difícil de concretar porque no 
depende de los partidos. Se podría sancionar la omisión 
de denunciar, pública y judicialmente, estos hechos.  

[12] Poner.

[13] Delitos políticos. Esto delitos no fueron incluidos por el 
Acto Legislativo 1 de 2009. 

[14] Responsabilidad de partidos y movimientos por las 
faltas de sus candidatos y militantes. Conviene excluir a 
los militantes porque los partidos y movimientos tienen 
pocas posibilidades de controlarlos. 

[15] Condicional. Es importante restringir la interpretación 
de esta expresión y aclarar que las organizaciones po-
líticas son responsables por las faltas de sus candidatos 
“siempre y cuando” sus directivos no sean diligentes y no 
promuevan investigaciones y sanciones internas. 

[16] No iniciar procedimientos. Es importante exigir que 
los partidos tomen decisiones sobre la existencia o no 
de una falta. En muchas ocasiones las investigaciones se 
inician pero nunca terminan. 
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ARTICULO  11. SANCIONES. Los  partidos  y movimientos 
políticos podrán ser objeto de las siguientes sanciones 
según la gravedad [17] o reiteración de las faltas: 
 
1.  Multas hasta de 100 salarios mínimos legales men-
suales, en el caso de  incumplimiento de los deberes de 
diligencia en la aplicación de las disposiciones consti-
tucionales o legales que regulan la organización, fun-
cionamiento y/o financiación de dichas organizaciones 
políticas [18]. 
 
2.  Suspensión o privación [19] de la financiación estatal 
y/o de los espacios otorgados en los medios de co-
municación social que hacen uso del espectro electro-
magnético, en  los casos de incumplimiento grave [20] 
de  los deberes de diligencia en  la aplicación de  las 
disposiciones constitucionales o  legales que  regulan  
la  organización,  funcionamiento y/o  financiación  de 
dichas  organizaciones  políticas, y cuando se trate  de 
las faltas a que se refieren los numerales 2 a 10 del 
artículo anterior [21] . 
 
3.  Suspensión de su personería jurídica, si la tienen [1], 
hasta por tres (3) años [22], cuando  se trate de las 
faltas a que se refieren los numerales 2 a 5 del artículo 
anterior [21]. 

4. Cancelación de su personería jurídica, si la tienen [1], 
cuando se trate de las faltas a que se refieren los nume-
rales 5 a 10 del artículo anterior [21], y, 
 
5. Disolución de la respectiva organización política, 
cuando se trate de las faltas a que se refieren los nu-
merales 7 a 10 del artículo anterior [21]. 

[23]

Igualmente procederá la cancelación de la personería 
jurídica y la correspondiente disolución, cuando al res-
tarle  los votos obtenidos [24] por los congresistas [25] 
condenados por los delitos a que se refiere el numeral 
50  del artículo anterior, el partido o movimiento [1] per-
diere  el derecho al reconocimiento de su personería 
jurídica. En estos casos [26] se ordenará adicionalmente 
la devolución de la financiación estatal de la campaña 

[17] Gravedad. La autoridad competente lo determi-
nará con un importante margen de discrecionalidad. 
No hay un criterio que permita establecer la gravedad. 

[18] Multas. El tope máximo de 100 salarios mínimos es 
muy bajo. Además, las multas deberían ser aplicadas a 
todas las faltas. 

[19] Suspensión o privación de financiación y/o de es-
pacios en medios. Conviene aclarar en qué consiste la 
privación. 

[20] Incumplimiento grave. La autoridad competente lo 
determinará con un importante margen de discrecio-
nalidad.

[21] Faltas asociadas. No hay un nexo que permita aso-
ciar faltas y sanciones. 

[22] Tiempo de la suspensión. El tope máximo debería 
ser hasta por cinco años para que la organización que-
de excluida del siguiente proceso electoral. 

[23] Sanción adicional. Se propone que las organizacio-
nes puedan ser sancionadas con una prohibición para 
presentar candidatos a los siguientes procesos electo-
rales. La aplicación de esta sanción dependerá del ni-
vel regional. 

[24] Restar los votos de las curules que se pierden. No 
es claro si los votos se restarán en todos los casos o si, 
por el contrario, esto sólo se hará cuando la personería 
jurídica esté en riesgo. 

[25] Congresistas condenados. El Acto Legislativo 1 de 
2009 reguló la responsabilidad de las organizaciones 
políticas cuando se avalen candidatos a corporaciones 
públicas. El proyecto lo restringe a los congresistas.

[26] No es claro a qué casos se refiere.   
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en una cantidad equivalente al número de votos obte-
nido por el congresista o congresistas condenados [25]. 
La devolución de los recursos de reposición también se 
aplica cuando se trate de candidatos a cargos unino-
minales. En los casos de listas cerradas la devolución 
aplicará en forma proporcional al  número de candida-
tos elegidos [27]. El Consejo Nacional Electoral reasigna-
rá las curules de conformidad con la cifra repartidora y 
adoptará las demás medidas que correspondan [28]. 
 
En todo caso, desde el momento en que se dictare 
medida de aseguramiento por tales delitos, el Conse-
jo Nacional Electoral suspenderá proporcionalmente el 
derecho de los partidos y movimientos políticos [1] a 
la financiación estatal y a los espacios otorgados en 
los medios de comunicación social que hacen uso del 
espectro electromagnético.

En  los casos de suspensión o privación de la financia-
ción estatal impuesta cuando ya el partido o movimien-
to [1] la hubiere recibido, se ordenara la devolución de 
las sumas a que hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO. Las sanciones de suspensión de espacios 
en medios de  comunicación y de la financiación esta-
tal son concurrentes con las de suspensión de la per-
sonería jurídica o de disolución, y solo surtirán efectos 
desde su anotación en el Registro de Partidos y Movi-
mientos Políticos. 

ARTÍCULO 12. RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS DIREC-
TIVOS. Los directivos de los partidos [29] a quienes se 
demuestre que no han procedido con el debido cui-
dado y diligencia [30] en el ejercicio de los derechos y 
obligaciones que les confiere la personería jurídica [1], 
por haber incurrido en cualquiera de las faltas a que se 
refiere el artículo 36 [31], estarán sujetos a las siguientes 
sanciones [32]:

1.  Amonestación escrita y pública en el caso de incum-
plimiento de los deberes de diligencia en la aplicación 
de las disposiciones constitucionales y/o legales  que re-
gulan la organización, funcionamiento y/o financiación 
de sus respectivas organizaciones políticas; 
 

[27] Listas con o sin voto preferente. Aclarar que si la lista 
no tiene voto preferente la devolución de los recursos y 
la sustracción de los votos se harán de forma proporcio-
nal a la cantidad de curules que obtuvo la organización 
política. 

[28] Reasignación de curules. Es necesario plantear que 
los votos del condenado deben ser restados de la vo-
tación obtenida por su organización política y que debe 
recalcularse la cifra repartidora, lo cual puede conducir a 
una nueva redistribución de los escaños - y eventualmen-
te a la pérdida de la personería.  

[29] Directivos. Excluye a los directivos de movimientos po-
líticos y a los promotores y voceros de los grupos significa-
tivos de ciudadanos. 

[30] Debido cuidado y diligencia. La autoridad compe-
tente lo determinará con un importante margen de dis-
crecionalidad.

[31] Artículo 36. Remisión errada. 

[32] Sanciones. Las sanciones para los directivos son muy 
débiles. También se propone agregar “[…] sin perjuicio de 
las investigaciones penales que puedan corresponder”. 
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2.  Multas hasta de 100 salarios mínimos legales men-
suales, en el caso de incumplimiento grave [32] de los 
deberes de diligencia en la aplicación de las disposicio-
nes constitucionales o legales que regulan la organiza-
ción, funcionamiento y/o financiación de sus respecti-
vas organizaciones políticas; 
 
3.  Suspensión del cargo directivo hasta por tres (3) me-
ses, y, [33] 

4.  Destitución del cargo directivo, y, [33]
 
5.  Expulsión del partido o movimiento. [33]
 
[34] 

Estas sanciones serán impuestas por los órganos de 
control de los partidos y movimientos políticos y median-
te el procedimiento previsto en sus estatutos, el cual 
contemplará la impugnación en el efecto suspensivo, 
ante el Consejo Nacional Electoral, de la decisión que 
adopten dichos órganos [35], la cual deberá interpo-
nerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación personal. 

ARTICULO  13. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO PARA 
IMPONER  SANCIONES A LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS 
POLÍTICOS [1]. El Consejo Nacional Electoral, de oficio o 
a petición de cualquier persona [36], podrá adelantar  
investigaciones por las faltas a que se refiere el artículo 
10 de esta ley e imponer, en primera instancia [37], las 
sanciones previstas en el artículo 11, de conformidad 
con el siguiente procedimiento:

1. La providencia mediante la cual ordene la apertura 
de la correspondiente  investigación deberá formular 
cargos indicando claramente las faltas atribuibles,  los 
hechos objeto de investigación, las pruebas de  que 
dispone, las disposiciones  infringidas y las sanciones 
aplicables. Si el Consejo Nacional Electoral no dispusiere 
de elementos de juicio suficientes para formular cargos, 
adelantará previamente la correspondiente indagación 
preliminar, de cuyo inicio informará al respectivo partido 
o movimiento político. 
 

[32] Incumplimiento grave. La autoridad competente lo 
determinará con un importante margen de discrecio-
nalidad.

[33] Sanciones sin falta asociada. Estas tres sanciones 
no están asociadas a ninguna de las faltas del artículo 
10.

[34] Sanción adicional. Se propone que los directivos 
puedan ser sancionados con una inhabilidad para ejer-
cer cargos públicos.

[35] Competencia. Se propone que el CNE tenga un 
poder preferente en materia disciplinaria. 

[36] Petición de cualquier persona. El CNE debería con-
tar con las herramientas necesarias para responder a la 
gran cantidad de solicitudes que podría recibir. 

[37] Doble instancia. No puede haber una primera ins-
tancia administrativa y una segunda judicial. Se podría 
regular que las decisiones administrativas del CNE pue-
dan ser impugnadas ante los jueces administrativos. En 
este tema es necesario debatir si conviene que todos 
los asuntos lleguen directamente al Consejo de Estado 
o si, por el contrario, es deseable que los tribunales ad-
ministrativos intervengan primero.
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2. La providencia de apertura de investigación orde-
nara notificar personalmente al representante legal del 
partido o  movimiento [1] vinculado a la investigación, a 
las personas  implicadas en los hechos objeto de inves-
tigación  y al Ministerio  Publico. 
 
3. El representante legal del partido o movimiento [1] 
vinculado a la investigación y las personas implicadas 
en los hechos objeto de investigación, podrán respon-
der  los cargos dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al de la notificación personal.

1.	 Una vez presentados los descargos o transcu-
rrido el plazo para ello, la corporación decretará las 
pruebas solicitadas y/o las que considere necesario 
practicar, para lo cual dispondrá de un lapso de tres (3) 
meses contados a partir del día siguiente al de ejecu-
toria de la providencia mediante la cual se decretaron. 
El consejero ponente podrá prorrogar el término proba-
torio por dos (2) meses más a fin de  garantizar la  re-
caudación de la totalidad de las pruebas  decretadas 
o para la práctica de nuevas pruebas en los casos en 
que considere necesario decretarlas para mejor pro-
veer.
2.	

5. Concluido el término probatorio se dará traslado a 
las personas vinculadas a la investigación así como al 
Ministerio Publico, por quince (15) días hábiles, para que 
presenten sus alegatos de conclusión, transcurridos los 
cuales el proceso entrara al despacho del ponente 
para  fallo, el cual deberá dictarse dentro de los dos (2) 
meses siguientes. 
 
6.  La  decisión  adoptada  por  el  Consejo  Nacional  
Electoral  podrá ser  apelada [37] en  el efecto suspen-
sivo [38] ante el Consejo de Estado. 
 
7.  La  segunda  instancia  se  tramitará  de  confor-
midad  con  el  procedimiento  previsto  en el Código 
Contencioso Administrativo para la segunda instancia 
de los procesos ordinarios. 
 
8. En cualquier etapa de la actuación podrá adoptarse 
como medida cautelar la suspensión de la financiación, 
de los espacios en medios de comunicación social o de 

[38] Efecto de la apelación. Se propone que el efecto de la ape-
lación sea devolutivo para que el cumplimiento de la decisión de 
primera instancia sea inmediato. 
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la personería  jurídica, hasta que se adopte la decisión 
final, con el alcance  y los efectos que se estimen opor-
tunos para salvaguardar el interés general. En tal caso, 
se ordenara la correspondiente anotación preventiva 
en el Registro de Partidos Políticos.
 
Los aspectos de  procedimiento no previstos en esta  
disposición se regularán, en cuanto resultare pertinente, 
por lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.
 

Capítulo 4
De la disolución y liquidación de los partidos y movimientos políticos

ARTÍCULO  14. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS. La disolución y 
liquidación de los partidos y movimientos políticos [1] 
se regirá por lo dispuesto en la ley y en sus estatutos. 
Además de los casos de disolución por decisión de sus 
miembros, acordada de conformidad con sus estatutos, 
solo procederá la disolución y liquidación de los parti-
dos y movimientos políticos [1] por decisión judicial [39], 
en los términos previstos en esta  ley.

No podrá acordarse la disolución voluntaria de un par-
tido o movimiento político [1] cuando se haya iniciado 
un proceso de disolución judicial del mismo. Si en los  es-
tatutos no se dispusiere nada sobre liquidador, actuará 
como tal quien tuviere su representación al momento 
de  presentarse la causal de cancelación de  personería 
jurídica o de disolución, a menos que la causal le fuere 
atribuible como falta, caso en el cual el liquidador será 
designado por el Consejo Nacional Electoral. Si transcu-
rridos tres (3) meses desde que se hubiere decretado la 
cancelación de personería jurídica, su revocatoria [40] 
o la disolución, no se hubiere iniciado el proceso de 
liquidación, esta corporación designará el liquidador y 
adoptará las demás medidas a que hubiere lugar para 
impulsar la liquidación. 
 
La  liquidación se regulará por  las normas previstas en 
la ley civil para  la disolución y liquidación de las per-
sonas jurídicas sin ánimo de  lucro. En  todo caso, el 
remanente de los activos patrimoniales que resultare 
después de su liquidación será de propiedad del Fondo 
de Financiación Política. 

[39] Juez competente. No se aclara quién es el juez 
competente. 

[40]  Cancelación o revocatoria. Es la primera vez que 
se habla de revocatoria de la personería jurídica. Con-
viene aclarar en qué consiste y cuando se aplica la re-

vocatoria. 
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ARTÍCULO 15. EFECTOS DE LA DISOLUCIÓN JUDICIAL. La 
disolución judicial de un partido o movimiento político 
[1] producirá los siguientes efectos: 
 
Una vez notificada la sentencia en la que se decrete la 
disolución, procederá el cese inmediato de toda activi-
dad del  partido o movimiento político. Los actos ejecu-
tados con posterioridad a la ejecutoría de la sentencia 
de segunda instancia se reputarán inexistentes. 
 
Se considerará fraudulenta la creación de un nuevo 
partido o movimiento  político [1] o la utilización de otro 
que continúe o suceda la actividad  de  la organización  
disuelta, la  cual se presumirá cuando exista conexión 
o similitud  sustancial de su estructura, organización y 
funcionamiento, de las personas que las componen, 
dirigen, representan o administran, de la procedencia 
de los medios de financiación o de cualesquiera otra 
circunstancia relevante que permita considerar dicha 
continuidad o sucesión.
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